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PROBLEMAS DE DESARROILO EcONOMICO

La_necesidad de mejorar la acricultura en Jla América Latina -

Provecto deé recolucidn aprobade vor el Comitéd de Redaccién
sobre Ayuda Técnica

LA~COMZISIO0N ECONOMICA PARA AMIRICA LATINA | oy
HABIENDO EXAMINADO el documento E/CN,12/217 que trata‘deiﬂ
estudio econdémico ae Anérica Latina en 1950, en la parte ‘
correspondiente.a la agriculturas \. s
TENIENDO EN CUENTA que durante el aﬁo“agriéola 19%9/50 éi
volumanfgﬁisico.de:;a‘prpduccién:por habiténte,‘correspondiente'
al total,de-los principales cultivos, fué @an~sélo el 87% de los
niveles de pre-guerra.y que la relacién enﬁﬁé ;upe:ficie cosechad?.'
v poblacibn no indica en.laAmayoria de_los,péisestprpgreso alguno§
TENIENDO EN CUENTA que, a pesar de observarse cambios |
favorables a la produccidén agricola respecto de la pre~guerra, el
progreso de 1a,agricultgraﬁes-todavia?muy 1ento,4coﬁo.con§equenciaAqQ
la repercusibén que tuvo en ella y que alin se constata a dausa de ”

la mayor atencibn dada durante la guerra a octros sectores de la

/economia;
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economiaé'- '_ ” __v \.\ :

T“CONSIDERANDO que es de importé1ciawimpu&sar=e1'désarrollo avficola.
de..la-~regibmn,” dedicdndole el mayor culdado‘p051ble y poniendo a su
disposicibén la técnica moderna, & fln de ng crear un desequillbrlo con
el proceso creciente de industrializacidén que se observa en América
Latinag k

TENIENDO IRESENTE que el desarrollo industrial favorece el
aumento de la poblacién u:bana,,la'cual, al contar con mayores ingresos,
presiona:la - demanda, % que, si ésta no es- satlsfecha con una mayor
producc16n ne- sblo prévoca el” alza de los precios =fenbmeno
corriente en muchos paises - sino que también.orig;na_un clima-
propicio de inquietud social;ﬁ’5""” ""m_ X

TENIENDO PRESENTE que, como son mﬁltipiés los factores que
intervienen en el desarrollo agropecuario y variaplés;de?un-pais a
otro, conforme a sus condiciones ecolégicas propiés, no.es posible
recomendar normas. de aplicacibén ﬁeneral Ty b

TENIENDO EN CUENTA .que:es obllvac16n Drlmera e 1mpostergable
proveer de alimentos al puéblo; vy e

TENIENDQ EN CUENTA ‘que los goblernos de los Estados Mlembros
deben dar ‘bna., mayor. atencibén a los problemas del agro y a.todos
aquellos factores cuya intervencibén en el meaéraglento de la
agrlculturaﬁeqerce una -influencia directa y dec151va,

RESUELVE: O SRR AT

1) TOMAR NOTA del informe sobre ”Estudlo Econémlco de América

Latina 1950", en el capitulo correspondlente a la agrlcultura

/Documento
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(Documento E/CN 12/217), ‘ ‘
2). RECOMENDAR a los goblernos, entre otras medldas de orden
téenico las 51guientes' » . | )

.a)' Perfe001onar la forma016n profe51onal del Ingenlero
Agrénomo, que es el encargado de aportar la técnica al
campos 3 %

b) Levantar el plano agroléglco del pais para poder conocer
sus suelos Vo de esta manera, de acuerdo con las
caracteristlcas del medio amblente, ppder flqar sus
_aptitudes, sin 10 cual los brogramas de mgjbrgmientp,
estudios de meﬁas dé produéoién, etc, ete., se haceﬁ._

‘11USOT1089 | AT e
 ¢) Prestar su coobera016n a las ‘Estaciones Experlmentales,
en servicio o por crear;

d) Ampliar 4 mejorar los Servicios deAExtensién Agricola,
a cargo del Estado, | S

e) Crear los Serv1c1os de Conservac1on de Suelos y de

.liAguaS, e .- . . s g
4:f)'.Amp11ar ios.de Entomofltopatologia Vagetal y perfe001onar
las 1eyes de Sanldad Vegetal de modo que su acc16n sea
efectlva ¥ dréstlca, si se qulere, cuando se trate del
':1nterés general del pais, A |
>g) Fomentar la mecanlzac16n agricola, |
h) leundlr el empleo correcto de los fertlllzantes y
_estudlar las mayores fa0111dades, a.-Flnde que el

/agricultor
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agricultor pueda recibirlos al m4s bajo costo 'posiblep: i,

1) Dictar las disposiciones legales que permitan la
proteccibdn de los agricultores, de manera que los
fertilizantes o mezclas que adquieran'correSppndan a
‘la garantia minima de elementos nutritivos que deben
exhibir y su precio eété conforme con el valor acordado

“pafé"losenutrienteé;i\"

j) Impulsar la irrigaeibn y comunicaciones: y

k) Ayudar, téeniea’y ‘econémicamente, a la ganaderia en
 general; = .

3) RECOMENDAR a los gobierfos el estudio del grave problema de
la tenencia actual de la tierra, con miras a proCurar'un“mejo?
aprbvé%hémiéhfo’de”la‘ﬁiémé; teniendo presente la resoluciém 401 (V)
adoptada por la Asamblea General eh'su reéunidbdn plenaria 312% de
noviembre 20 dé”19565

}) INSTAR a los gobiernos de los: Estados Miembros a que se
ordene el comeréio y distribucién’ de los productos agrope cuarios, con
el fin de eliminar la intervencibn de los intermediarios que no
desempbefian otro papel dentro de la sociedad que el de encardcer
tales productos;

5) SOLICITAR del Secretario Genetal de las Naciones Unidas y
del Director General de la FAO que otorguen a 1ds gobiernos de los
Estados Miembros la adecuada dsistencia técnica para el desarrollo
integral de 1a agricu1tufa y el cumplimiento, en la parte que
corresponda, de las Resoluciones anterioress

/6) RECOMIENDA
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6) RECOMIENDA al Banco Internacional de Reconstruccion y

Fomento que atienda, eficaz y oportunamente, los proyectos de

desarrollo agricola.
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